
 

Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 
 

CONCURSO N° 93 

Fiscal General ante la Cámara Nacional de Casación Penal (Fiscalía N° 1) 

  

Temas seleccionados por el Tribunal para la prueba de oposición oral –art. 26, inc. b) 32 del 

Régimen de Selección de Magistradas/dos del M.P.F.N. (Resolución PGN 101/07), a llevarse a 

cabo el día jueves 20 de febrero de 2014, a las 10:00 hs., en la Secretaría de concursos de la  

Procuración General de la Nación, sita en Libertad 753, Capital Federal. 

 

 

1) El rol del Fiscal de Casación frente a la actuación del querellante a lo largo del 
proceso penal, en casos en los que el Ministerio Público Fiscal desiste de su 

pretensión. 

 

2) La apropiación de bienes en el contexto del terrorismo de Estado y su 

categorización como crimen contra la humanidad. 

 

3) Problemáticas en la calificación jurídica de hechos constitutivos de delitos 

relacionados con la trata y la explotación de personas. Perspectiva del Fiscal de 

Casación. 

 

4) Consideraciones en torno a la decisión del Fiscal de Casación de solicitar la 
anulación de una sentencia absolutoria y la realización de un nuevo juicio. 

Conveniencia. Límites del juicio de reenvío. 

 

5) Ventajas y problemáticas asociadas al pedido del Fiscal de Casación de que la 

Cámara revoque una sentencia absolutoria y dicte una condena (“casación 

positiva”). 

 

 

Se hace saber a los concursantes que el Tribunal fijó en veinte (20) minutos el 

tiempo para la exposición del tema elegido y que la disertación no podrá ser leída con 

excepción de alguna referencia bibliográfica o jurisprudencial. 

  

 

Secretaría de Concursos, 12 de febrero de 2014.- 

Fdo.: Ricardo Alejandro Caffoz. Secretario Letrado.- 


